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2. Tejido de terciopelo de ~odón 100 por 100, de 160
cenlfmetros de ancho y 700 ¡¡n/m. , posición estadística S8.04.69.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Abrigos, posición estadística 61.02.3S.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo si¡uiente:

Por cada 100 kilogramos de tejido de importación realmente
contenido en los abrigos de exportación, se datarán en cuenta de
admisión temporal IÓS,26 kilogramos de tejido de las mismas
características.

Se consideran pérdidas en el concepto exclusivo de subproduc
tos el S por lOO adeudable por las posiciones estadísticas
63.02.1I/IS, según provengan del tejido de lana o de terciopelo,
respectivamente.

CI interesado queda obligado a declarar ell. la documentación
aduanera de exportación y en la correspondíente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del benefiCio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen '/ dístingan de otras similares y que en cualquier
caso, deberán comcidír respectivamente con las mercanclas previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de la1 declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon-
diente hoja de detalle. •

Quínto.-Se otorp esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», dehiendo el interesado, en su caso, solicitar la proJT0g8
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países ae origen de la mercancía a importar serán
todos aquéllos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destinó de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
'de Comercio Exterior. si 10 estima oportuno. autorizar exportacio-
Des a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destínadas al extranjero. -

Séptimo.-EJ plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primem vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fehrero
de 1976.

Octavo.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento áctivo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Noveno.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por-la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/197S (<<Boletín Oficial del Estado» número 16S).
Orden de la Presidencia del Gobieroo de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 2 I de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número S3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número SJ).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mam> de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Décimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ,...rde a V. 1. muchos años. -
Madrid, 24 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco. _

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

26038 ORDEN de 24 de septiembre de 1986 por la que se
prorroga a la firma «Bernabé Biosca, Sociedad Anó
nima» el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la imponación de azUcar y jarabe de
glucosa y la exportación de caramelos.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bemabé Biosca, Sociedad
Anónimll», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de azúcar y jarabe de
glucosa y la exportación de caramelos, autorizado por Orden de 15
de febrero de 1985 (<<Boletin 0ficiaJ del Estado» de 13 de abril),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Prorrogar basta el 30 de junio de 1987, a partir de la fecha de
su caducidad. el régimen de tráfico de peñeccionam,i.ento activo a
la firma «Bernabé Biosca, Sociedad An6nima», con domicilio en
carretera de Madrid, número 14, Alicante, y NIF: A-03010014.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

26039 ORDEN de U de septiembre de 1986 por la que se
modifica a Úl firma «Eurofil. Sociedad Anónima» el
régimen de tr4fico de perfeccionamiento activo para la
imponación de lana y fibras textiles sintéticas y
aniflCiales disconlinuas y Úl exportación de hilados.

fimo. Sr.: Complidos los trámiteS reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Eurofil, Sociedad Anónimll»,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo para la importación de lana y fibras textiles sintéticas
y artificiales discontinuas y la exportación de hilados, autorizado
por Orden de S de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 11 de mayo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma ieEurofil, Sociedad Anónima», con domicilio en
Barcelona, calle PaJis, 211, y NIF A.08.157S39.

El apartado segundo en el sentido de ampliar las mercancías de
importación en las siguientes:

7. Fibras textiles sintéticas continuas de poliamida de 73 dte
en crudo, posición estadística SI.OI.04.

8. Fibras textiles artificiales continuas de rayón viscosa, de
300 dtex en crudo, posición estadística S1.01.6S.

Segundo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el I de diciembre de 1985 basta la fecha de
publicación en el ~Boletin Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del EstadO».

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ll!'"!de a V. l. muchos añOs.
Madrid, 24 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

26040 ORDEN de 24 de septiembre de 198ó por la que se
autoriza a la firma «Exponación y ConfeCCIón y
Moda. Sociedad Anópima». el r4imen de tr4!ico ~e
DerfecciotUlmiento adivo para la ImportaCión de pIe
1eide ovino acabadas y la exportación de prendas de
vestir de cuero natural.

fimo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Exportación y Confet:C1ón y
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Moda. Sociedad Anónilllll». selicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de pieles de ovino
acabadas y la exportación de prendas de vestir de cuero natural,

Este Ministeno, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Exportación y Confección y Moda,
Sociedad Anónima». con domicilio en Móstoles (Madrid), y
número de identificación fiscal A-28683506. Sólo se autoriza el
sistema de admisión temporal.

Sesundo.-La mercancla de importación será:

1. Pieles de ovino acabadas, tipo napa, curtidas al
cromo, P. E. 43.02.21.4.

Tercero.-E1 producto de exportación será:
l. Prendas de vestir de cuero natural (faldas, blazers, pantalo

nes y chaquetones), P. E. 42.03.10.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 pies cuadrados de la mercancia 1, realmente
contenidos en las prendas de vestir que se exporten se datarán en
cuenta de admisión temporal 103,09 pies cuadrados de dicbas
mercancías, respectivamente.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 3 por 100 en
conce-.pto exclUSIVO de subproductos, adeudabIes por
la P. E. 41.09.00. .

El interesado queda oblípdo a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación). dimensiones y demás características que
las identifiquen f distinpn de otras similares y que en cualquier
caso, deberán COIncidir. respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente. a fin de que la Aduana, babida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar (calcuIaodo el peso neto de la piel contenida en cada tipo
o modelo de prenda, para lo que se deducirá del total los
correspondientes a forros, entretelas, hilo de coser. botones, hebi
1las, cremalleras y demás aditamentos), pueda autorizar el libra
miento de la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se lJa&a uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, elmteresado hará constar en las licencias o
derechos liberalizados de importación (salvo que acompañen a las
mismas las correspondientes hojas de de1aUe), los concretos por
centajes de subproductos aplicables a las mercanclas de importa
ción, que será ¡>recisamente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación e ingreso por dicho concepto de suhproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estad"", debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1~76.

Sexto.-Los países de oriscn de la mercancia a importar serán
todos los de la Comunidad Económica Europea.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertihle, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior. si lo estima oportuno, autorizar exportado-
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
",gimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análops
condiciones que las destinadas al extraJúero.

Séptimo.-E1 plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumpline
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, '1ue el titular se acose al ",gimen de tráfico
de perfeccionamiento aeuvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, as! como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al regimen fiscal de comproba
ClOn.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria,
las exportaciones que se bayan efectuado desde el 18 de febrero de

1986 hasta la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin
Oficial del Estado» podrán acogerse tambim a los beneficios
correspondientes, siempre que se haya hecho constar en la licencia
de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas
exportaciones los plazos comenzarán a contarse desde la fecba de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello ",latívo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/197S (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estad"" número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad"" número S3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad"" número S3).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estad"" número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de septiemb", de 1986.-P. D., el Director seneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avi1és-Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

26041 ORDEN de 24 de septiembre de 1986 por la que se
autoriza a las firmas «Bodegas Clemente Cuesta» y
«Destikrías Carthago. Sociedad Anónima Laboral».
el régimen de trafico de perfeccionamiento activo para
la importoción de akoholes rectificados y la exporta
ción de bebilÚlS derivadas de akoholes naturales.
excepto brandies.

fimo. Sr.: Cumplidos los trámit=mentarios en el expe-
diente promovido por las Empresas Oemente Cuesta» y
«Destilerías Cartba80, Sociedad Anónima bora!», solicitando el
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo para la importación
de alcoholes rectificados y la exportación de bebidas denvadas de
alcoholes naturales, excepto brandies,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a las firmas «Bodegas Oemente Cuesta», con
domicilio en Tomelloso (Ciudad Real) y documento nacional de
identidad 6.120.003, y «Destilerías Cartbaso. Sociedad Anónima
Laboral». con domicilio en Torre Pacheco (MUrcia)'J número de
identificación fiscal A-30094SSI. Sólo se autoriza sistema de
reposición con franquicia arancelaria.

Segundo.-Mercar¡cias de importación:

Alcoholes rectificados no inferiores a 96 arados:
- Vinicos, P. E.'22.08.30.1.
- No vínicos, P. E. 22.08.30.2.

Tercero.-Productos de exportaciórn
Productos derivados de alcoholes naturales, excepto brandíes,.

P.A. n.09.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de bebidas derivadas de alcoholes naturales,
excepto brandies, '1ue se exporte, se podrá importar con franquicia
arancelaria la cantIdad de producto medido en litroa y decilitros
que resulte de dividir su arado de alcohol por 0,96. .

No existen subproductos aprovecbabln, por lo que no se
devensará a la importación derecho arancelario alguno por dicho,
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento del
despacho de la exportación, un certificado de la inspección de
alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el producto
a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña. del Vino y de los Alcoholes para la elaboración
de las distintas bebidas exportadas.


